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UNIDAD I 

DERECHO AMBIENTAL Y AMBIENTALISTA 

CONCEPTO 

AMBIENTAL 

CONCEPTO 

GENERAL 

CARACTERISTICAS NATURALEZA

  

MOVIMIENTOS 

ECOLOGICOS 

SUJETOS 
PROBLEMAS ADMINISTRACI

ON 

Presente análisis es 

la construcción de 

un Estado de 

derecho que dé 

sustento 

SE 

Problemas ambientales que 

se presentan en el lugar que 

habita. 

SON 

Impacto de las empresas 

en el medio ambiente. 

Estudia temas 

relacionados con la 

planeación, organización, 

dirección y control de 

empresas eco turístico. 

La expresión 

problemas 

ambientales, 

en abstracto, 

no nos dice 

nada; en 

cambio, al 

identificarlos y 

contextualizarl

os 

Sustrato ecológico del 

derecho ambiental se 

refiere a su carácter 

sistémico 

Mundo desarrollado 

con las marchas de 

protesta en 1968; sin 

embargo, sus 

antecedentes son 

más lejanos. 

• Personas 

físicas.  

• Personas 

morales.  

• Organismos no 

gubernamentales.  

• Organizaciones 

sociales.  

• Universidades.  

• Centros de 

Investigación.  

• Organismos y 

fundaciones 

internacionales. 

Ha originado un 

debate acerca de si 

éste es una ciencia 

informativa, una 

disciplina académica 

ES 

SE 

SON 

EL 
Es 

ERAN 

ASPECTOS 

SOCIALES 

Ha ido tornando 

paulatinamente, por 

fuerza de la necesidad, 

en un proceso 

integrativo de aspectos 

naturales y sociales 

SE 

ASPECTOS 

ECONOMICOS 

La medida en que se 

genera crecimiento del 

producto nacional, 

inevitablemente se 

requiere de un mayor 

consumo de energía 

ES 

REGULACION 

EL 

ES 

Objeto general, 

proteger y preservar 

el ambiente natural y 

la salud humana; la 

conservación de los 

recursos y las leyes de 

equilibrio general 

UBICACION 

Conjunto de normas que regulan el ejercicio de la autoridad 

estatal, determinando y creando el órgano competen te 

para ejercitarla, el contenido posible de sus actos de 

autoridad estatal y el procedimiento mediante el cual dichos 

actos deberán realizarse. 



 

  

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 3 

 

 

 

       

  

 

 

 

 

UNIDAD II 

DERECHO AMBIENTAL 

D. AMBIENTAL AUTONOMIA 
ART.4 ART.27 

ES 

Una de las bases 

de la 

sostenibilidad 

ambiental. Tanto 

es así, que la 

violación del 

mismo supone un 

obstáculo para 

lograr los objetivos 

del desarrollo 

sostenible 

El proceso legislativo 

mediante el cual se 

reformó esta 

disposición 

constitucional fue 

controvertido por dos 

razones básicas: los 

problemas que se 

trataban de resolver 

SIRVE 

Toda persona o grupo, se 

desarrolle de manera 

armónica e integral en la 

sociedad. 

SON SE 

Concentran varias 

atribuciones del poder 

público para proteger el 

medio ambiente y los 

recursos naturales 

FUNDAMENTO 

SON 

Los principios 

fundamentales del 

constitucionalismo 

clásico, la 

Constitución es la 

norma jurídica por 

excelencia 

ART.5 

ES 

Referente a la 

rectoría 

económica del 

Estado 

mexicano, 

también fue 

objeto de 

reforma en el 

mismo acto en 

el cual fue 

reformado el 

art 4º 

comentado en 

líneas 

anteriores. 

ART.73 

ES 

Para dictar leyes 

sobre 

nacionalidad, 

condición 

jurídica de los 

extranjeros, 

ciudadanía, 

naturalización, 

colonización, 

emigración e 

inmigración y 

salubridad 

general de la 

República. 

LEY GENERAL 

SOM 

Reformas 

constitucionales 

referidas fueron la 

del art 25 en 1983 y 

la de los arts 27 y 

73, verificada en 

1987 

APLICABLES 

ES 

El precedente legislativo para la distribución de competencias 

entre la Federación, los estados y los municipios en materia 

de preservación y restauración del equilibrio ecológico 

INSTITUCIONES 

Como propósito fundamental, 

constituir una política de Estado de 

protección ambiental, que revierta 

las tendencias del deterioro 

ecológico y siente las bases para un 

desarrollo sustentable en el país. 

TIENE 

ORGANISMOS 

INTERNACIONALES 

SON 

La cooperación internacional en la que 183 países trabajan 

conjuntamente con instituciones internacionales, 

organizaciones de la sociedad civil y el sector privado, para 

hacer frente a los problemas ambientales mundiales. 


